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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

128 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 14 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Édgar Rubén Montenegro Cueva, contra las em-
presas “Demoliciones Industriales Mecánicas Madrid, Sociedad Limitada”, “Demoliciones
Especiales y Proyectos, Sociedad Limitada”, “Desarrollo y Ejecución de Proyectos de De-
rribo, Sociedad Limitada”, “Sistemas Generales de Derribos, Sociedad Limitada”, y “Reci-
clado de Materiales de Derribo, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Édgar Rubén Montenegro Cueva, fren-
te a “Demoliciones Industriales Mecánicas Madrid, Sociedad Limitada”, “Demoliciones
Especiales y Proyectos, Sociedad Limitada”, “Desarrollo y Ejecución de Proyectos de De-
rribo, Sociedad Limitada”, “Sistemas Generales de Derribos, Sociedad Limitada”, y “Reci-
clado de Materiales de Derribo, Sociedad Limitada”, condeno a las citadas empresas a abo-
nar al demandante por los conceptos de su demanda la cantidad de 8.017,38 euros, así como
801,74 euros más por interés legal por mora.

Respecto al Fondo de Garantía Salarial, se declara su deber de estar y pasar por lo an-
terior, sin que haya lugar a emitir pronunciamiento alguno referido a su relación jurídico-
material con la parte actora, aún no nacida y que, en su caso, habría de dirimirse en ulterior
proceso que pudiera suscitarse entre ellos.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Demoliciones Industriales Me-
cánicas Madrid, Sociedad Limitada”, “Demoliciones Especiales y Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, “Desarrollo y Ejecución de Proyectos de Derribo, Sociedad Limitada”, “Sistemas
Generales de Derribos, Sociedad Limitada”, y “Reciclado de Materiales de Derribo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/42.428/11)
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